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La investigación, desarrollo y conformación del PLAN MUNICIPALDE
DESARROLLODECERROAZUL,VERACRUZpara el 2022-2025, estuvo a cargo
de las diferentes áreas y equipos de trabajo con funciones de planeación
institucional, prospectiva y estadística que integran el H. Ayuntamiento
Constitucionalde CerroAzul, Veracruz. Además,se contó con la participación
de la sociedad civil, sector educativo, sector salud y las dependencias
gubernamentalesde este municipio; a través de la instalación en foros de
Mesasde Trabajopara escuchare incorporar las propuestas de los diversos
sectoresde la sociedadde estemunicipioen el ejedel PMD2022-20225.

El Titular del H. Ayuntamiento, C. Francisco Javier Medina Del Ángel;
agradecena cadauno de ellos su colaboracióndesinteresada,en beneficio de
los ciudadanosde CerroAzul,Veracruz.
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Mensaje
de l Pres iden te

Los servidores
públicos, apostamos a una
intercomunicación que
privilegie el diálogo y la
disertación., escuchando con
respeto las propuesta o
demandas de nuestros
conciudadanos, para buscar
juntos lasmejoresrespuestasy
soluciones en beneficio de la
colectividad.

a comunicación se ha convertido en tema referente para todo
ciudadano, permitiendo tanto al emisor como al receptor,
completar la misma,aprovechandolos avancestecnológicos., las
redes socialesen la actualidad, son factores primordiales en el
establecimientode unacomunicaciónrápiday expedita.L



Orgullososdel rancioabolengode nuestro origen, en el
binomio huasteco- mestizo; aceptamos el reto de garantizar
lasaccionesemprendidas,cuidandolos espaciosque sirvende
marco,a la natural bellezadel entorno y la riquezahistóricade
un pasadono muy remoto quenosdistingue

Los tiempos actuales nos marcan retos y objetivos,
serán prioridad de nuestra labor, la tierra que abonamos
recibirá la semilla del esfuerzo responsable,que permita en
cada fruto de la cosecha,alimentar el progreso en todos los
rubros.

Requerimos un cambio sustentable, que la misma
tecnologíanos propone, cerro azul necesitade todos y todos,
necesitamosa nuestrapatria chicaen la sendadel progreso.

Llamamosa todos, para sentir el empoderamientoque
surge de la unión de los dignos hijos de esta tierra y la noble
entregaa lo maspreciadoque tenemosȣ. Nuestragente.

" POR EL PLACER DE SERVIR "

Francisco Javier Medina Del Ángel
Presidente Constitucional de Cerro Azul Veracruz

2022- 2025



entro de nosotros existe una llama que sueña con cambiar al

mundo. Deseamosaportar nuestro granito de arenapara crear un

lugar mejor para nuestra familia y seresqueridos. Por lo general,

tendemos a mirar haciaafuera: queremos hacer el cambio en las

calles,pero olvidamosque todo empiezadesdecasa.

Principios
Querigen lasaccionesdel Gobierno

Paraentender el poder que tiene la honestidad, tenemos que empezar por

definirla. La HONESTIDADes el valor que nos permite vivir una vida

congruente, es decir, que lo que pensamos,sentimos y hacemos está en

sincronía. Unapersonahonestasabediferenciarentre lo que estábien y mal y

actúacon baseen valoresinclinadosal bien común.

D
Con accionespequeñaspodemos sembrar semillasque den bosques. Una

forma de lograrlo esa travésde la HONESTIDAD.

La HONESTIDAD que debe tener todo

gobernante, nos llevará a cumplir con el

sentimiento patriótico de beneficiar con la

generación de una mayor fuente de empleo para

los habitantes de CerroAzul, con un TRABAJO
digno y así mejorar las condiciones de vida para

todos de un modo justo, con el fin de alcanzarel

PROGRESOen beneficiocomo sociedad.

HONESTIDAD

TRABAJO

PROGRESO



Un trabajo digno es aquel que origina un salario honesto, protege los
derechos, garantiza igualdad de género o asegura protección laboral, es
decir, permite vivir a la persona y a su familia en condiciones decentes,
cubriendosusnecesidadesbásicascomo alimentacióno sanidad.

Se entiende por PROGRESOel avance por el cual se logra alcanzar un
municipio mejor, más desarrollado y avanzado. La palabra progreso se
origina de latín progressus, derivado de progredi, que significaȰcaminar
adelanteȱ. Como sinónimos del término progreso se pueden emplear las
palabrasadelanto,avance,ascenso,mejora,perfeccionamiento,superación.

El TRABAJO: es la actividad que las personasrealizanya seacomo deber o

actividad dependiente de la profesión, necesidades y deseos de una

comunidad más amplia. Alternativamente, el trabajo puede versecomo la

actividad humanaque contribuye (junto con otros factores de producción)

hacialos bienesy serviciosdentro de unaeconomía.

" POR EL 
PLACER DE 

SERVIR "

Todos los servidores públicos de este gobierno
municipalasumiremosla responsabilidadque nos
ha tocado con pasión, amor y responsabilidad,
sirviendoa los demásmedianteel cumpliendolas
normasy principioséticosestablecidos



PrincipiosRectores
ALINEACIÓNAL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO2019-2024

Tenemos ante el mundo la responsabilidad de construir una propuesta
posneoliberal y de convertirla en un modelo viable de desarrollo económico,
ordenamiento político y convivencia entre los sectores sociales. Debemos
demostrar que sin autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que la
modernidad puede ser forjada desde abajo y sin excluir a nadie y que el
desarrollo no tiene porqué ser contrario a la justicia social. Tales son los
lineamientosen los que se enmarcael Plan Nacionalde Desarrollo 2019-2024y
estosson los principiosrectores de supropuesta,a los cualesel H. Ayuntamiento
de CerroAzul se alinearapara dar cumplimiento a las líneasacción establecidas
en lasmesasde trabajo con la participaciónciudadana.



Honradez y honestidad

No al gobierno rico con pueblo pobre

Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie

Economía para el bienestar

El mercado no sustituye al Estado

Por el bien de todos, primero los pobres

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera

No puede haber paz sin justicia

El respeto al derecho ajeno es la paz

No más migración por hambre o por violencia

Democracia significa el poder del pueblo

Ética, libertad, confianza

Dichaalineaciónserárealizadamediante la aplicacióndel Plan Municipal
de Desarrollo de Cerro Azul, Veracruzpara el 2022-2025, a través de los
objetivos y estrategias; así como los temas estratégicos en base a los
programasestatalesy nacionales,fortaleciendo asíla visión del Gobierno
del Estado de Veracruz y la corresponsabilidad en el desarrollo del
municipiode CerroAzul,Veracruz

Principios

Rectores, 

PND 



Honradezy honestidad

La característica más destructiva y perniciosa de los neoliberales
mexicanos fue la corrupción extendida y convertida en práctica
administrativa regular. La corrupción ha sido el principal inhibidor del
crecimiento económico. Por eso estamosempeñados,en primer lugar,
en acabarcon la corrupción en toda la administraciónpública,no sólo la
corrupciónmonetariasino la queconllevanla simulacióny la mentira.

Noal gobiernorico conpueblopobre

Los robos monumentalesde recursospúblicos fueron acompañados
por el dispendio,la suntuosidady la frivolidad a expensasdel erario y los
gobernantes enriquecidos han sido la insultante contraparte de
la pobreza de millones. El saqueodel presupuestoy los lujos faraónicos
de los altos funcionarios consumieron los recursos que debieron
emplearseen el cumplimiento de lasobligacionesdel Estadoparacon la
población,particularmentecon los másdesposeídos,y en poner fin a los
dispendioscon unapolíticade austeridadrepublicana.



Al margende la ley,nada; por encimade la ley,nadie

Ante el sistemáticoquebrantamiento de las leyes,tanto en su espíritu
como en su letra, hemos de desempeñar el poder con estricto
acatamiento al orden legal, la separación de poderes, el respeto al
pacto federal, en observancia de los derechos sociales, colectivos y
sociales,empezandopor los derechoshumanos,y el fin de la represión
política; nada por la fuerza; todo, por la razón; solución de los
conflictos mediante el diálogo; fin de los privilegios ante la ley y cesede
los fueros.

Economíaparael bienestar

El objetivo de la política económica no es producir cifras y estadísticas
armoniosas sino generar bienestar para la población. Los
macroindicadores son un instrumento de medición, no un fin en sí.
Retomaremosel camino del crecimiento con austeridady sin corrupción,
disciplina fiscal, cese del endeudamiento, respeto a las decisiones
autónomas del Banco de México, creación de empleos, fortalecimiento
del mercado interno, impulso al agro, a la investigación, la ciencia y la
educación.

Elmercadono sustituyeal Estado

Durante décadas,la élite neoliberal se empeñó en reducir el Estadoa un
aparato administrativo al servicio de las grandes corporaciones y un
instrumento coercitivo en contra de las mayorías. Su idea de que
las instituciones públicas debían renunciar a su papel como rectoras e
impulsorasdel desarrollo,la justiciay el bienestar,y que bastaba"la mano
invisibledel mercado" paracorregir distorsiones,desequilibrios,injusticias
y aberraciones, fue una costosa insensatez. El Estado recuperará su
fortaleza como garante de la soberanía, la estabilidad y el estado de
derecho, como árbitro de los conflictos, como generador de políticas
públicascoherentesy como articulador de los propósitos nacionales.



Porel biende todos,primero lospobres

Así como Benito Juárez consumó la separaciónentre la Iglesia y el Estado, la
Cuarta Transformación se ha propuesto separar el poder político del poder
económico. La connivencia y la fusión entre ambos llevó a un ejercicio
gubernamental orientado a beneficiar los intereses privados y corporativos en
detrimento de la población. Pero una sociedad que se desentiende de sus
miembros más débiles y desvalidosrompe el principio de empatía que es factor
indispensable de cohesión, instaura la ley del más fuerte y acaba en un total
envilecimiento.

Nodejara nadieatrás,no dejara nadiefuera

El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas
cuantas manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del
entorno, no es progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los
pueblosoriginarios,sususosy costumbresy su derechoa la autodeterminacióny a
la preservación de sus territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre
mujeresy hombres,la dignidadde los adultos mayoresy el derechode los jóvenesa
tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de discriminación por
característicasfísicas,posiciónsocial,escolaridad,religión, idioma,cultura, lugar de
origen, preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y
preferenciasexual.



Nopuedehaberpazsin justicia

Lainseguridad,la delincuenciay la violenciatienen un costo inaceptable
en vidas humanasy bienes materiales,cohesión social y gobernabilidad,
inhiben el crecimiento económico y debilitan la confianzade la población
en supaís,suestado,sumunicipioy subarrio. Lasestrategiasde seguridad
pública aplicadas por las administraciones anteriores han sido
catastróficas: lejos de resolver o atenuar la catástrofe la han agudizado.
Estamosaplicandoya un nuevo paradigmaen materia de paz y seguridad
que se plantea como prioridades restarle base social a la criminalidad
mediante la incorporación masivade jóvenesal estudio y al trabajo para
apartarlos de conductas antisociales; recuperación del principio de
reinserciónsocial; fin de la "guerra contra las drogas" y adopción de una
estrategiade prevencióny tratamiento de adicciones; impulso a procesos
regionales de pacificación con esclarecimiento, justicia, reparación,
garantía de no repetición y reconciliaciónnacional, y medidas contra el
lavado de dinero e inteligencia policial. Ya fue promulgada la reforma
constitucional que nos permite contar con la Guardia Nacional como
policía de paz y proximidad, con presencia permanente en todo el
territorio . Desde el primer día de mi mandato realizamos reuniones
diarias con el gabinete de seguridad para contar con información y
seguimientoprecisosy puntualesde los hechosdelictivos.



Elrespetoal derechoajenoesla paz

México ha recuperado los principios que hicieron de su política exterior
un ejemplo mundial: no intervención, autodeterminación, relacionescon
todos los pueblos basadasen la cooperación para el desarrollo, solución
pacíficade los conflictos mediante el diálogo y rechazoa la violenciay a la
guerra,respeto a los derechoshumanos.

Nomásmigraciónpor hambreo por violencia

La mayor riqueza de las naciones es su población; sin embargo, el
modelo neoliberalagudizóla emigraciónde mexicanosy hoy tenemos que
un alto porcentaje de nuestragente residefuera del país,muchasvecesen
condiciones de precariedad y sujeta a discriminación y atropellos.
Aspiramosa ofrecer a todos los ciudadanoslascondicionesadecuadaspara
que puedan vivir con dignidad y seguridaden la tierra en la que nacieron.
Nuestrosconsuladosen EstadosUnidos funcionaráncomo defensoríasdel
migrante y lograremos que nadie más tenga que dejar su lugar de origen
para ganarse la vida o buscar refugio en otros países. México tiene una
larga tradición como tierra de asilo y refugio que ha salvadoinnumerables
vidasy enriquecidoal país. A los extranjerosque llegana nuestro territorio
brindaremos respeto a sus derechos,hospitalidad y la posibilidad de que
construyanaquíunanuevavida.

Democraciasignificael poderdel pueblo

Nos dotaremos de una democraciaparticipativa para socializarel poder
político e involucrar a la sociedaden lasgrandesdecisionesnacionales. Tal
es el sentido de mecanismoscomo la consulta popular o ciudadana, la
revocación periódica de mandato y las asambleas comunitarias como
instanciasefectivas de participación. Reivindicamosel principio de que el
gobierno mandeobedeciendoy queremosuna sociedadque mandandose
obedezcaa símisma.



Ética,libertad, confianza

Elparadigmaque estamosconstruyendosebasaen la convicciónde que es
más fuerte la generosidadque el egoísmo,más poderosa la empatía que el
odio, más eficiente la colaboración que la competencia, más constructiva la
libertad que la prohibición y más fructífera la confianzaque la desconfianza.
Tenemos la certeza de que los principios éticos y civilizatorios de nuestro
pueblo son lasclavesdel nuevopacto socialy del modelo de desarrolloparael
México que estárenaciendotras la largay oscuranochedel neoliberalismo.

El gobierno federal debe recuperar su función de árbitro auspicioso y
constructivo de los conflictos, empezar a cumplir sus mandatos
constitucionales como guardián de los derechos individuales y colectivos y
asumirplenamentesusfacultadescomo impulsor y conductor de la economía.
El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 debe plasmar tales propósitos
de manerallanay claray ser accesiblea la población en general, la de hoy y la
de lasdécadasvenideras,porque seráuno de los documentos fundamentales
de la transformaciónhistóricaqueestamosviviendo.



Marco Jurídico
del PlanMunicipalde Desarrollo(PMD)

2022-2025

entro del marco legal correspondiente, se presenta el plan de
trabajo para el Municipio de Cerro Azul, Veracruz, para el
periodo que comprende del 1° de enero del 2022 al 31 de
diciembredel 2025.D

Artículo 35. 
Fracción IV. 

LOML

Artículo 35Ley Orgánicadel Municipio Libre: LosAyuntamientostendrán

lassiguientesatribuciones:

Fracción IV. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el
Plan Municipal de Desarrollo,de conformidad con la ley de la materia en
los términos que la mismaestablezcae incorporando en el documento los
principios de protección integral e interés superior de niñas, niños y
adolescentes,igualdady no discriminación,establecidosen la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en la Constitución Política del
Estado Libre y Soberanode Veracruzde Ignacio de la Llave, así como lo
previsto en los tratados internacionalesen materiade derechoshumanos



Conla finalidad de que las localidadesy asentamientosurbanos o rurales
que forman parte del municipio, así como la administración municipal,
seaninclusivos,seguros,resilientesy sostenibles,el PLANMUNICIPALDE
DESARROLLOtambién deberá alinearse con los OBJETIVOSDE

DESARROLLOSOSTENIBLEcontenidos en la AGENDA 2030 para el
DesarrolloSostenible

CapítuloVI

Planesmunicipalesde desarrolloy susprogramas

Capítulo VI
Artículo 

44, 45, 
46,47,52,53,

54 y 55

Ley de Planeación
para el Estado

Ley Numero 12 
Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave

ARTÍCULO44.- Los planes municipalesde desarrollo de cada

uno de los municipios del Estado deberán tener una visión

estratégica integral para el desarrollo sostenible a mediano y

largo plazo, armonizados con las estrategias estatales,

nacionalese internacionalesȣ

ARTÍCULO 45.- El Plan Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos,

estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo municipal, debiendo

incorporar lasprevisionessobre los recursosque seránasignadosa tales fines,

determinar los órganos responsablesde su ejecución y el conjunto de las

actividadeseconómicas,socialesy culturales a desarrollar, las cualesdeberán

serdiseñadasconforme a lasleyesy reglamentosde la materia,en congruencia

con el Presupuestode Egresosdel ejerciciofiscalcorrespondienteȣ



ARTÍCULO46.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá

revisarsey, en su caso,actualizarsede acuerdocon lasnuevas

realidades del municipio a la mitad de su periodo

constitucional, con base a los resultados obtenidos en sus

indicadores estratégicos y de gestión, con el seguimiento y

evaluaciónrealizadosal mismo o cuandohayaactualizaciones

en el PlanVeracruzanode Desarrolloȣ

ARTÍCULO47.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo

deberánsercongruentescon los objetivos y prioridadesque seestablezcanen el

mismo.

ARTÍCULO52.- El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, previa

autorización del órgano de gobierno del Municipio, se enviará para su

aprobación al Congresodel Estado, y serán de observanciaobligatoria para la

AdministraciónPúblicaMunicipalde quesetrate.

Ley de 
Planeación

para el 
Estado

ARTÍCULO53.- Las actualizaciones al Plan Municipal de Desarrollo y sus

programas deberán ser entregadas al CEPLADEB,dentro de los treinta días

naturalesposteriores al cierre de cadaejercicio fiscal por los responsablesde la

planeación municipal. Dichas actualizaciones deberán darse a conocer para

cumplir las obligaciones en materia de publicidad y transparencia aplicables,

treinta díasantesdel inicio del siguienteejercicio.

ARTÍCULO54.- El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el

Congreso, deberá publicarse en la Gaceta Oficial o a través de los medios

electrónicos que garanticen su debida publicidad y transparenciaen los sitios

oficialesde los respectivosMunicipios, y deberá remitirse la versión electrónica

del mismoal CEPLADEB.

ARTÍCULO55.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo

deberán ser congruentes entre sí, regirán las actividadesde la Administración

PúblicaMunicipalen su conjunto y, en sucaso,serviránde baseparala integración

de suspresupuestosanualessubsiguientes,conformea la legislaciónaplicable.



Elgarante del PoderEjecutivoMunicipal,como único

responsable de la Administración Pública del H.

Ayuntamiento de CerroAzul,Veracruz; velaráque los

funcionarios públicos conduzcan sus actividades

conforme a las políticas, prioridades y restricciones

que parael logro de objetivos y metasseencuentren

en el PlanMunicipal de Desarrollo,los programasde

lasrespectivasdireccionesy áreasde atención.

En todo el municipio es necesaria la prudencia

política, cuya finalidad está enfocada en el respeto

del pueblo y de las leyes. Solo de esta manera, se

podrá lograr la concordia y la armonía en beneficio

de la sociedad,y paraello, es ineludible la justiciay la

honradez,enfocadasimparcialmenteen beneficio de

todos los sectoresquecomponennuestro municipio.

Esinocultable la deudaque han dejado los gobiernos

anteriores, no obstante, se llevará a cabo todo un

esfuerzopara lograr un desarrollosostenible.

Quizásel presupuesto en los primeros años golpee

fuertemente la posibilidad de alcanzar metas u

objetivos innovadores; sin embargo, tal deterioro

político y económico no impedirá que, de manera

ordenada, se logre superar tal evento y se consiga

unacorrectadistribución de los recursosfinancieros.

Introducción

Es
inocultable

la deuda
que han

dejado los
gobiernos
anteriores,

no obstante,
se llevará a
cabo todo

un esfuerzo
para

lograr un
desarrollo

en beneficio 
de nuestro 
municipio



DichaAgendafue adoptada por la AsambleaGeneralde la Organizaciónde

las NacionesUnidas (ONU), siendo este un plan de acción a favor de las

personas,el planeta y la prosperidad; tiene la intención de fortalecer la paz

universal,el accesoa la justiciay, de tal manera,ȰÎÏdejar a nadieÁÔÒÜÓȱ. La

A2030 plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); es decir, de

atención integral a lasesferaseconómica,socialy ambiental.

En efecto, el objetivo principal del presente plan de trabajo es el bienestar

de lo público, lo privado, pero sobre todo de lo social; aspectosque serán

atendidos a través de las direcciones,áreasdependenciasy colaboradores

específicos, pertenecientes a la administración pública del gobierno de

CerroAzul.

Enesta línea,la austeridady el combate a la corrupción serviránpara hacer
frente al deterioro social y la desigualdadeconómica que han dañado el
desarrollode nuestro municipio.

Cabemencionar que, en el presente Plan

Municipal de Desarrollo, se encuentran

plenamente integrados los Objetivos

prioritarios de atender de Desarrollo

Sostenible del Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD), mejor

conocidoscomo Agenda2030(A2030).



El compromiso del gobierno municipal está sostenido en la plena

convicciónde atender con prioridad a la poblaciónhistóricamenteolvidada,

lo cual corresponde absolutamente con el planteamiento puntual de la

A2030, visualizadoen el acuerdodel PNUD.

El lograr tal objetivo llevará a que las y los cerroazulencescuenten con un

gobierno eficiente: unapretensiónválidaquesebuscacumplir.

El Plan de Municipal de Desarrollo de Cerro Azul Veracruzpara el 2022ɀ

2025, contiene la dirección política; cuyo criterio esencialda sustento a los

objetivos y guías básicas de los programas de las dependencias y

organismosdescentralizados.

El contraste de las necesidadesdel municipio a

los Objetivosde la A2030evidencia9 Objetivos

de Desarrollo Sustentable (ODS) prioritarios

por atender dentro del Plan Veracruzano de

Desarrollo, de los cuales el Plan Municipal de

Desarrollo (PMD) atenderá con énfasis7 ODS,

mismos que deben ser aterrizados en los

programas sectoriales,prioritarios y especiales

de nuestro municipio.

Cerro Azul
atenderá 7

Objetivos de

Desarrollo

Sustentable
prioritarios de la

AGENDA

2030

La función pública de este municipio, asumela

responsabilidadpara lograr un beneficio a la

sociedad, en donde se administre a favor de

todos y cada uno de los sectores, pero nunca

en detrimento de algunode ellos.



Así también, las estrategiasy accionesespecíficasen conjunto con el gobierno

del estado, las cualesestán en razón de garantizar el respeto a los derechos

humanos, la justicia social, la austeridad republicana, la transparencia y

rendición de cuentas, la erradicación de la corrupción, trabajar con

HONESTIDAD, generandoun TRABAJOdigno mejorandolascondicionesde vida

con el fin de alcanzarel PROGRESOen beneficio como sociedaddel municipio

de CerroAzul.

Todo ello, con base en propuestas que buscan solucionesprácticas a
realidadesconcretas,recabadasdesdela campañapolítica y durante las
mesas de trabajo con la ciudadanía. De igual manera, responderá a
exigenciasque surjan en el trayecto haciaun nuevo futuro con la clara
convicción de estar obedeciendo a los principios básicosde la nueva
vidapolítica del Estadoy la Nación.

Con el fin de permanecer
cerca de la gente, se
llevará a cabo un gobierno
itinerante. Por tanto, se
avalará el impulso a la
participación activa de la
población, especialmente
el involucramiento de las
organizaciones políticas y
sociales de hombres y
mujeres ávidos de ser
incluidos en la vida
dinámicade la Municipio.

En el Plan Municipal de Desarrollo (PMD), Se pretende lograr el impulso al
bienestarde la población,asícomo el mejoramiento del nivel de vida de la niñez
y la juventud que radiqueen el Municipio.



Nuestro Trabajo Estará En 
Enfocado En Cubrir Toda 

Necesidad De Todos Y Cada Uno 
De Los Habitantes De Cerro Azul 

Mi Compromiso Es Trabajar Y 
Respetar Las Leyes Que Nos 
Rigen Apegándonos A Los 
Valores De Transparencia, 
Democracia, Honestidad, 

Eficiencia Y Eficacia.



Procesode Integración
DelPMD2022-2025

Al mismo tiempo, es un proyecto rector de alto nivel de complejidad,

que engloba la planeación desde varias aristas: la Planeación

Estratégica, la Planeación Democrática Participativa y la Planeación

Prospectivapara el DesarrolloSostenible. Conformea la perspectivade

la PlaneaciónEstratégica se integró a diversos actores sociales con

visiones compartidas actuales y de futuro . El involucramiento y

compromiso de los equipos de planeación de cada una de las

Dependenciasde la AdministraciónMunicipal llevaron a la definición de

políticas transversales traducidas en objetivos estratégicos para

solucionar problemáticasconcretas. Los diagnósticossituacionalesdel

municipio permitieron reconocer el entorno social,cultural, económico

y político actual.

El Plan de DesarrolloMunicipal 2022ɀ2025se construye con una visión

de planificación institucional para implementar políticas públicas

articuladas,a partir de un modelo de gestión gubernamental a fin de

transformar la situaciónactualdel Municipio.

Constituye un Plan diligentemente estructurado para orientar las

decisionesque conduciránnuestravida pública,de acuerdoa principios

y valores,paraoptimizar los recursosdisponiblesconfiadosal Municipio

como garantedel bienpúblico.



Encuanto a suproyeccióny paragarantizarsucongruencia,

el PMD 2022-2025 vincula dos niveles: el ejecutivo y el

sectorial. En el primero se formularon 15 objetivos y

estrategias y 68 líneasde acción inéditamente dentro de

este instrumento rector.

Los compromisos adquiridos por el Alcalde desde la

campañase incorporaron en las líneasde accióndentro de

Cuatro Bloques Temáticos: Política y Gobierno, Política

Económica,Educacióny BienestarSocial.

Estos organizan y priorizan las acciones de gobierno

Municipal con base en tres ejes que estructuran las

necesidades locales y garantizan su correspondiente

programación y asignaciónpresupuestal. Con respecto al

segundonivel, susbienesy serviciossematerializaránen un

portafolio de programasde desarrollo implementadospor

los titulares de las dependenciasque conforman el órgano

de GobiernoMunicipal.

Desdeun enfoque de PlaneaciónDemocráticaParticipativa,

el PMD2022- 2025esun proyecto colectivo, nutrido con las

opiniones y propuestas ciudadanasen torno a temas de

interés público, recolectadas durante campaña, en cada

uno de los recorridos por las distintas colonias y

comunidadesdel municipio.

15 Objetivos

68 Líneas de 
acción



Como gobierno electo y constitucional se reforzó el vínculo entre la
ciudadaníay el gobierno a través de mesasde trabajo. Este ejercicio
democrático se llevó a cabo de manera dinámica, corresponsable e
incluyente mediante procesos de consulta, instaladas en cuatro
cesiones. En cada una se contó con la participación de ciudadanos
preocupados por el desarrollo económico, representantes de
dependenciasde salud, institucioneseducativasgrupos empresarialese
industriales, representantes de las comunidades y autoridades
municipales

La participación de la ciudadaníase realizó de manera oral y

escrita en mesas de trabajo, guiadas por moderadores y

apoyadascon especialistasen los temas,asícomo por relatores

que registraron sus acuerdosen minutas que fueron firmadas

por cadauno de los participantes.

Posterior a esta dinámica,se procedió al conteo, clasificacióny

análisiscuantitativo y cualitativo con el propósito de emplearlas

como insumoen la elaboracióndel presentePlan.



La participación presencial de 150 personas y sus

propuestas confirmaron el interés de la ciudadanía en

torno a los temas de mayor preocupación: salud,

educación, desarrollo social, desarrollo económico, el

campo, las comunidades, cultura de paz y Derechos

Humanos.

Deacuerdocon la visiónde PlaneaciónProspectivaparael

Desarrollo Sostenible, el presente plan de gobierno se

fundamentó en la voluntad de contribuir a la generación

de crecimiento sostenible y bienestar social a través del

impacto de las acciones de gobierno, traducida en los

objetivos estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo

2022-2025y sualineacióncon la Agenda2030.

Dicha alineación implicó un análisis intenso, reflexivo y

exhaustivo de correspondencia entre los objetivos de

impacto directo e indirecto, asícomo la trazabilidadde sus

indicadores. Con el objetivo de institucionalizar la

adopción de la A2030, en el Plan se incorporaron las

metasMunicipalesy los 07ODSdefinidospor el municipio.

MESAS DE 
TRABAJO

Política y 
Gobierno

Política 
Económica

Educación

Bienestar 
Social

150 

participantes

190 

propuestas 

ciudadanas



Cabedestacar que la sólida planificación del Plan Municipal de Desarrollo

2022-2025, alineada con la Agenda 2030 y con un sistema de gestión de

seguimiento y evaluaciónde indicadoresasociadosa susmetas, constituye

un instrumento innovador para la implementación de PolíticasPúblicasde

desarrolloMunicipal con un conjunto de valoresagregadossin precedentes

en la AdministraciónPública.

CULTURA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS

Con indicadoresde resultadosdirectos, indirectos, compuestos,de calidad
percibida y, en menor número, de elaboración propia para los casosque
presentaron incompatibilidad de variables. Conestos antecedentes,el Plan
Municipal de Desarrollo2022-2025está creado con una estructura flexible,
susceptible a la alineación con el Plan Veracruzanode Desarrollo y con
accionessubsecuentesen ProgramasEspeciales,Prioritarios, Sectorialese
Institucionalesparadirigir el rumbo del Municipio.

HONESTIDAD Y AUSTERIDAD

Derechos
Humanos

Desarrollo
Económico

Bienestar
Social

Política y
Gobierno

Á Estado de derecho
Á Igualdad sustantiva y no discriminación
Á Seguridad ciudadana
Á Gobernanza y participación ciudadana
Á Seguridad Jurídica

Política
Económica

Á Desarrollo económico
Á Empleo
Á Infraestructura
Á Sector primario
Á Turismo

Educación
Á Educación
Á Cultura
Á Deporte
Á Ciencia y tecnología

Bienestar
Social

Á Desarrollo Humano
Á Salud
Á Medio ambiente
Á Vulnerabilidad ambiental

SEGOB
SEV
SSP

CGCS
IVAIS

INJUVE

SEDECOP
SECTUR

SIOP
SEDARPA

STPSP
SEFIPLAN

CG

SEDESOL
SS
PC

SEDEMA
IVEC



Ejes Transversales

L
Constituyenun fundamento para la gobernabilidad al integrar las

necesidadesde la población, la focalizaciónde las problemáticasy

la respuesta que realiza el Municipio. Los ejes transversales

propuestos implican,en este sentido, un profundo contenido ético

en el ejerciciode estaadministración.

A través de ellos se estableceuna visión integral a partir de la cual

se promueve la ejecución de los programas con una proyección

social y con un sentido humanista que oriente el proceder en la

planeación, coordinación, implementación, seguimiento y

evaluaciónde laspolíticaspúblicas.

Eje: Cultura de Paz y Derechos Humanos que permitan de

forma interrelacionadala paz social y el orden público entre las y

los Cerroazulencesy sus instituciones, con la finalidad de que

prevalezcaun ambiente de tranquilidad sociala partir del ejercicio

del Estadode Derecho.

Esteeje permite tener presente la atención a los diferentes grupos

de la población, en especiala aquelloshistóricamente vulnerados.

EjesTransversalesCulturade Pazy DerechosHumanos.

os ejes transversalesson importantes porque impregnan todo el

quehacerde la administraciónpúblicay permiten orientar lasformas

de abordar las temáticas de relevancia social y enfrentar sus

desafíosa travésde la implementaciónde laspolíticaspúblicas.



Desdeeste eje se considerael respeto a los derechos

humanos, la igualdad sustantiva entre hombres y

mujeres, la inclusión, la justicia social, la participación

democrática, la comprensión, la tolerancia y la

solidaridad junto con la libertad, la comunicación e

intercambio de la información.

Las constantes violaciones a los DerechosHumanos

de la población, asícomo de personasen tránsito por

el territorio, en especialde lasmujeres,documentadas

a través de la evidenciade denunciasde los distintos

colectivos, además de las recurrentes

recomendacionesde organismosestatales,nacionales

e internacionales en la materia, reclaman su lugar

como sujetosde derechoal Estado.

Eje: Honestidad y Austeridad en la planeación,

organización,manejo y uso de los recursoshumanos,

materiales,financierosy de informática del Municipio,

asícomo en todas lasáreasdel desarrollodel proceso

de gestión del gobierno, a través de sus servidores

públicos y la toma de decisiones en las diferentes

direcciones e instituciones que integran la

administración pública, con la finalidad, en todo

momento, del bienestar de la sociedad

cerroazulences.

Honestidad y 
Austeridad



Ejes Generales

T
De esta maneraseráposiblealinear la estructurapresupuestalpara identificar con
mayorclaridady transparencialosrecursospúblicosempleadospor lasDireccionesy
Coordinacionesdel Poder Municipal, en los términos que la Ley General de
Contabilidad Gubernamental establece para las Entidades Municipales.
Adicionalmente, la Administración Municipal busca sumar los esfuerzosde los
organismosautónomosy poderes(Legislativo,Judicial)en la adopciónde sistemas
de gestión pública que identifiquen y ordenen sus presupuestosasociándolosa
serviciospúblicosenfocadosenpoblacionesespecíficasbeneficiarias.
Así,en el Ejede DerechosHumanos(EjeA) seconcentranlaspolíticasy programas
implementadospor las Direccionesdel GobiernoMunicipal, Educación,Seguridad
Pública y la Coordinación General de ComunicaciónSocial, a través de sus
respectivos programas sectoriales, sumándose las acciones realizadas por los
institutos municipalesde lasMujeresy de la Juventud.

res son los EjesGeneralesdefinidos para el Plan Municipal de Desarrollo
2022-2025: Derechos Humanos (Eje A), Desarrollo Económico (Eje B) y
BienestarSocial(Eje C). Suarticulación permitirá organizar e implementar
las intervencionespúblicasal interior de su estructura administrativa, con
el objetivo de ordenar y armonizar el nivel de planeación institucional
correspondientea los ProgramasSectoriales.

Derechos
Humanos,
Desarrollo
Económico y
Bienestar Social



Cerro Azul : identidad,
diversidad y cultura
Los inicios del Municipio se remontan a

febrero de 1916, para ser exacto el día 10

fecha en la que brotó, el para entonces,pozo

más grande mundo, entre los terrenos de

Toteco y Cerro Azul; el pozo no. 4, que

pertenecían a la Huasteca Petroleum

Company. EdwardL. Dohenylo habíalogrado,

llevaba ya un tiempo en la búsqueda de

petróleo y el pozo no.4, fue el hecho que

catapultó a Cerro Azul hasta alcanzarfama a

nivel mundial, ya que sorprendió su alto nivel

de productividad, la cual para finalizar el año

1921, produjo más de 57 millones de barriles

de petróleo.



En el año de 1930, Lázaro Cárdenasrealizó una visita a Cerro Azul el cual

pertenecíaal municipiode Tepetzintlaen aquelentonces.

Para el año 1954 existían problemas significativos respecto a pertenecer al

municipio de Tepetzintla, estos orillaron a un puñado de cerroazulencesa optar

por demandar el cambio de cabecera municipal, por lo que con la ayuda de

personal de Pemex se llevaron a cabo una serie de trabajos técnicos,

levantamientos topográficos y fotogrametría de las localidadesde Tepetzintla y

Cerro Azul; esto con el fin de describir a detalle la infraestructura, habitantes y

mediosde comunicaciónde ambas.

Pasaron un par de años sin respuesta positiva por parte del gobierno

estatal, y en vistasde la poca respuestaa la anterior propuesta otro grupo

de locales a cargo de don Arístides Urbina Sandoval; formó un nuevo

comité, con el fin de demandar la independencia de Cerro Azul como

municipio libre; se preparó la nueva propuesta con un expediente que

conteníadetalladainformación del rumbo que se le debíadar a CerroAzul y

a su vezgarantizabala sustentabilidady estabilidaddel aclamadomunicipio

emergente.



Parael año 1960, Cerro Azul era ya el mayor generador de ingresos del

municipio de Tepetzintla, pero esto no se veía reflejado en su situación y

en su progreso, por lo que los ánimosaumentaban; el pueblo demandaba

un cambio. Por este motivo a partir de tal fecha, el movimiento ahora a

cargo de Aniceto Castillo Vásquez, inició una huelga en el pago de

impuestosa la tesoreríamunicipal.

Eldía25de enero,20integrantesdel comité acudena dichaaudienciade la

que salencon palabrasalentadoras; el Gobernadorles dice que analizará

con detenimiento la propuesta de Cerro Azul y la resolución será en

estricto apegoa la ley.

Elmiércoles27de noviembre de 1963, Aniceto Castillorecibe una llamada

del diputado Héctor Sequeraconfirmado que la 46ª Legislaturadel Estado

de Veracruzha elevadoa CerroAzula la categoríade Municipio.

El pueblo jubiloso al enterarse acudió al parque principal. El 1º de

diciembre del mismo año, se instaló el ConsejoMunicipal, el cual fue

presidido por Don José María Beltrán, enviado directo del gobierno

estatal que fungíacomo Director de Gobernacióndel Estado.

El siguiente año se renovarían alcaldías, tomando posesión el 1º de

diciembre como primer presidente constitucional de Cerro Azul, el Sr.

Aniceto CastilloVásquez. Añosdespués,el 6 de diciembrede 1983, Cerro

Azulobtiene la categoríade Ciudad.

Esen enero de 1963; cuandoel gobernador reciénentrado en cargo,el Lic.
Fernando López Arias, en su primera gira por la zona norte; recibe una
solicitud de audienciapor parte del movimiento pro elevación de Cerro
Azuly la acepta.



BLOQUES 

TEMÁTICOS



Política y Gobierno



1. Política y 

Gobierno

1. Estadode Derecho
2. Igualdadsustantiva y no discriminación
3. Seguridadciudadana
4. Gobernanzay participación ciudadana
5. Seguridadjurídica



1.- Estado de Derecho

S
e refiere al principio de gobernanzapor el que todas las personas,
instituciones y entidades, públicas y privadas, incluido el propio
Estado,estánsometidasa leyesque sepromulgan públicamentey se
hacen cumplir por igual y se aplican con independencia,ademásde
ser compatibles con las normas y los principios internacionalesde
derechoshumanos.

Las instituciones políticas regidas por dicho principio garantizan en su

ejercicio la primacía e igualdad ante la ley, así como la separación de

poderes, (ejecutivo, legislativo y judicial) la participación social en la

adopción de decisiones, la legalidad, no arbitrariedad y la transparencia

procesaly legal.

La
Constitución
Política 
señala
claramente
que el Estado
debe 
prevenir ,
investigar ,
sancionar
y reparar
cualquier
violación a los
derechos
humanos

Otro aspecto que fortalece el Estado de

Derecho es la rendición de cuentas de las

instituciones mediante el acceso abierto y

transparente a la información. Todo lo cual

abona al ejercicio de la libertad de

expresión y el derecho a la información y,

con ello, posibilita la participación

ciudadanay la calidadde la democracia.

En México el Estado de derecho está contemplado

en la Constitucióndonde se define que las leyesdel

Congresode la Unión que emanende ellay todos los

tratados que estén de acuerdo con la misma,

celebradosy que se celebrenpor el Presidentede la

República,con aprobación del Senado,serán la Ley

Supremade toda la Unión.



2.- Ig ualdad sustantiva y
no discriminación

La igualdad de derecho reconoceque cadapersonaes titular de

derecho fundamentales y reconocidos por la ley; la igualdad

sustantivaaludeal ejerciciopleno de losderechosuniversalesy a

la capacidadde hacerlosefectivosen la vidacotidiana.

Así,¿cómopromover la igualdadsustantiva?

Las normas aplicablesa las niñas y a las adolescentesdeberán

estar dirigidas a visibilizar, promover, respetar, proteger y

garantizar,en todo momento, susderechosen arasde alcanzar

la igualdad sustantiva con respecto a los niños y a los

adolescentes; y, en general,con toda la sociedad.

La Ley general para la igualdad entre mujeres y hombres

establece,en su Artículo 16, que corresponde a los municipios

implementar la política municipal en materia de igualdad entre

mujeresy hombres,en concordanciacon laspolíticasnacionales

y locales.

En el mismo tenor, la Ley para la igualdad entre mujeres y

hombres del Estado de Veracruzde Ignacio de la Llave,en sus

artículos15y 16, mencionaque correspondea los ayuntamientos

implementar y vigilar el cumplimiento de las políticas

municipalesen materia de igualdadentre mujeresy hombres,en

concordancia con las políticas nacionalesy del estado; dichas

políticas deberán establecer las accionesnecesariaspara lograr

la igualdadsustantivaen los ámbitos económico,político, social

y cultural.



Asimismo,en el artículo 32, define que lasdependenciasy entidadesde

la administración pública municipal, en el ámbito de sus respectivas

competencias, están obligadas a garantizar el derecho a la igualdad

entre mujeresy hombres.

En este sentido destaca que promoverán una vida libre de

discriminación, la erradicación de estereotipos que fomentan la

desigualdad, el ejercicio de la igualdad en los ámbitos de la vida

personal, laboral y familiar para lograr la convivencia armónica

fomentando la conciliación y el principio de tolerancia, todo

encaminadoa lograr el pleno desarrollo de los individuos; también, que

los mediosde comunicación,públicosy privados,genereninformación y

difundan mensajesque contribuyan a la construcción de un estado de

igualdady unavida libre de violenciade género.

El H. Ayuntamiento propone que las y los servidores públicos del

municipioelaborenlos programas,proyectosy accionescon perspectiva

de género en todas las etapas de las políticas públicas. Promover

políticas públicasmunicipalescon perspectivade género para lograr el

desarrollo humano sustentablede la población femenina y favorecer el

desarrollo educativo, económico y social e instrumentar medidas que

permitan la plena participación de las mujeres. Promover, fomentar y

difundir entre mujeres y hombres acciones para prevenir, atender,

sancionary erradicarla discriminaciónde lasmujeres.



La Ley general de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violenciacontempla, en su Artículo 50, señalaque corresponde a
los municipios instrumentar y articular la política municipal
orientadaa erradicarla violenciacontra lasmujeres.

Brindar asesoríajurídicay psicológicaa lasmujeresque lo soliciten.
Realizarjornadasmédicasparael cuidadode la saludde lasmujeres
y de la población en general. Orientar a las mujeres para que
obtengan de las dependenciasde gobierno proyectos productivos.
Resguardar y promover los derechos humanos de hombres y
mujeres del municipio. Creaciónde oportunidades laborales para
madres solteras. Inclusión y reconocimiento de las mujeres con
capacidadesdiferentesen actividadesproductivas.



Diversidad sexual y de género. En 2017, la CONAPREDemitió una

recomendaciónal estado para realizarmodificacionesque permitieran el

matrimonio igualitario y el reconocimiento jurídico de la identidad de

género, aunqueno se han visto cristalizadas. Parte de esta problemática

deriva en el escasoaccesoa los serviciosde salud, en este tenor el H.

Ayuntamiento de CerroAzul adoptara las resolucionesy medidasque el

congresoy ElEstadoapruebenal respecto

Otros datos mencionan, según la Encuesta sobre Discriminación por

Motivos de OrientaciónSexuale Identidad de Género(ENDOSIG,2017), la

población transgénero representa un porcentaje importante de la

población a la que se le ha negado injustificadamente al menos un

derechopor suorientaciónsexuale identidad de género.

El acceso al trabajo digno y la salud son los aspectos reiteradamente

vulnerados. Talfenómeno seha relacionadocon el aumento de casosde

Virusde InmunodeficienciaHumana(VIH).

DIVERSIDADDEGENERO

Lo anterior, probablemente,derivadode la falta de cultura de prevención

y los estigmas de la diversidad sexual y de género. En resumen, en el

estado no existen registros oficialesde atención oportuna a la población

que seidentifica en diversidadsexualy de género, lo cual la haceinvisible

y, por lo tanto, vulnerable.

Los datos que se pueden rescatar al respecto provienen de la

documentacióngeneradapor los colectivossobre las afectacionesa sus

miembros. Son ellos quienes refieren a Veracruz como la segunda

entidad con mayor población perteneciente a la comunidadlésbico,gay,

bisexual,transexual,transgéneroe intersexual(LGBTTI).

Elgobierno municipal implementaráuna campañasobre los estigmasde

la diversidad sexual y promoverá la inclusión de los miembros de esta

comunidaden el quehacerde lasactividadesmunicipales.



POBLACIÓNINDÍGENA

En el municipio de Cerro Azul
existen un aproximado de 565
hablantes de lengua indígena 284
hombre y 281 mujeres, que
representanel 2.19%de la población
municipal. La principal lengua
indígenaes el náhuatl y la segunda
el huasteco.

POBLACIÓN CON DISCAPACIDADES 

Yexiste aúnun 0.01%de la población total mayoresa 5 añosque hablanuna
lengua indígena y no habla español. El 3.78%de la población total del
ayuntamiento es indígena,el 1.66%de los habitantes habla alguna lengua
indígenay el 0.01%hablala lenguaindígenapero no español. 3.3.2.7

De acuerdo con la Clasificación Internacional del

Funcionamiento,de la Discapacidady de la Salud,

presentada en 2001, las personas con

discapacidadȰÓÏÎaquellas que tienen una o más

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o

sensoriales y que al interactuar con distintos

ambientes del entorno social pueden impedir su

participación plena y efectiva en igualdad de

condicionesa lasÄÅÍÜÓȱ. Al año 2010, las personas

que tienen algún tipo de discapacidaden México

son 5 millones739mil 270, lo que representa5.1%de

la poblacióntotal .

En la 
inclusión
plena de las
personas 
con
discapacida
d se
debe 
aceptar que
aún falta 
mucho
por hacer



Si bien se ha avanzadoal respecto de la inclusión plena de las personascon

discapacidadse debe aceptar que aún falta mucho por hacer conforme los

parámetrosde la OrganizaciónMundial de la Salud(2015), Enla inclusiónplena

de las personascon discapacidadse debe aceptar que aún falta mucho por

hacer 70 que señalan la necesidad de integrar un enfoque de derechos

humanos (es decir disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, calidad,

rendición de cuentas, universalidad y no discriminación) en las políticas

públicas,estrategiasy programasde atencióna estapoblación.



3.- Seguridad Ciudadana

La seguridad ciudadana es la acción integrada que desarrolla

el estado, con la colaboración de la ciudadanía y de

otras organizaciones de interés público, destinada a asegurar su

convivencia y desarrollo pacífico, la erradicación de la violencia. La

utilización pacífica y ordenada de vías y de espaciospúblicos y en

generalevitar la comisiónde delitos y faltas contra las personasy sus

bienes

Existe la, LEY GENERALDEL SISTEMANACIONALDE SEGURIDAD

PUBLICA,

SECRETARIADE SEGURIDADY PROTECCIÓNCIUDADANA. Que

ayudana regulary formular políticasde prevenciónde delito.

En materia de prevención y combate de la violencia y el delito, y de

diseño, implementación y evaluación de políticas sobre seguridad

ciudadanaa la luz nacionale internacionalde los derechoshumanosy

de los principios de participación y rendición de cuentas y de no

discriminación.

Espor ello que una política públicaen materia de seguridadciudadana

debe abordar las causasde la criminalidad y la violencia, con una

referenciaconcretaa los derechoshumanos.

Es por esto que el gobierno municipal gestionara la instalación de

módulosquepuedanbrindar atencióny certidumbre a la ciudadanía.



4.-Gobernanza y Participación

Ciudadana
¿Quéesla gobernanza?

La gobernanza implica adoptar las mejores prácticas ciudadanas para
monitorear, dar seguimiento y evaluar políticas públicas. Más allá de los
esquemastradicionalesde gobernabilidad, en que el gobierno ȰÇÏÂÉÅÒÎÁa la
ÇÅÎÔÅȱȟen los novedososmodelosde gobernanzael gobiernoȰÇÏÂÉÅÒÎÁcon la
gente,ÃÏÌÁÂÏÒÁÔÉÖÁÍÅÎÔÅȱ.

¿Quéesla participación ciudadana?

Particularmente, la participación ciudadanarequiere espaciosde participación
que permitan unamayor incidenciaen laspolíticaspúblicas. Esnecesariobuscar
continuamente nuevos espacios de participación ciudadana, así como
desarrollar las capacidadesde los actores sociales para una participación
efectiva.

Laspolíticasque el municipio implemente seránen beneficio de la mayoría,no
solo de algunos, se analizaraen conjunto gobierno-ciudadaníalos proyectos,
mejoras y políticas y se tomarán en cuenta todas las opiniones de los
involucrados.



5.- Seguridad Jurídica

La seguridadjurídicase refiere a la certeza que tienen los gobernados,

es decir, los individuos,de que su persona,su familia, suspertenecíasy

derechosestén protegidos por las diferentes leyesy susautoridades,y

en casode que se tenga que llevar a cabo un procedimiento legal, éste

searealizadosegúnlo establecidoen el marco jurídico.

En México, el concepto de seguridad jurídica deriva de una serie de

derechosreconocidosen la Constituciónde 1917.

Ejemplos: derecho a la vida, derecho a una vida digna, derecho a la

educación,el derecho a la información, derecho a la salud, todos los

derechoshumanosuniversales

El H. Ayuntamiento procurar cubrir las 4 garantías individuales de la

seguridadjurídica.

a) Garantíade Irretroactividad . (La ConstituciónPolíticade los Estados

UnidosMexicanos,estableceen el artículo 14, que a ningunaley sedará

efecto retroactivo en perjuicio de personaalguna,a lo seaconsiderado

como el principio de irretroactividad de la ley)

b) Garantíade Audiencia. (La garantía

de audiencia establecida por el

artículo 14 constitucional consiste en

otorgar al gobernado la oportunidad

de defensa previamente al acto

privativo de la vida, libertad,

propiedad,posesioneso derechos)



c) Garantíade ExactaAplicación de la Ley en Materia Penal. (La garantíade

la legalidad dentro de la cual se encuentra la exacta aplicación de la ley,

implicaque tanto los órganosde gobierno como susautoridadesactúen con

fundamento en lascompetenciasy atribucionesdeterminadaspor la ley)

d) Garantía de Legalidad en Materia Civil.( Esta garantía consiste,

independientemente de la seguridad jurídica que entraña, en la obligación

que tienen todas las autoridades de ajustarse a los preceptos legales que

norman sus actividadesy las atribuciones que la ley les confiere, al expedir

cualquieraorden o mandatoque afecte a un particular en supersonao en sus

derechos, es decir, las garantía de legalidad requiere sustancialmenteque

lasautoridadesseatenganprecisamentea la ley, en susprocedimientosy en

sus decisionesque de cualquier modo se refieran a las personas o a sus

derechos).
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IMPACTO 
DIRECTO

Metas e Indicadores
Política y Gobierno

Línea de acción Indicador
Meta
A2030

Indicador
A2030

Indicadores
A2030

Impacto
indirecto

Fortalecer las políticas 
orientadas al respeto de los 

Derechos Humanos, la igualdad 
sustantiva y la no 

discriminación, enfatizando la 
perspectiva de género

Indicadores de genero 
(promedio de ingreso 
por hora trabajada, 
desagregado por 

sexo)

5.1
5.5

5.1.1
5.5.1

5.4.1
5.5.2
5.b.1
5.c.1

Porcentaje de 
participación de la 

mujer
en puestos públicos 

de alto Nivel

Tasa de participación
económica de las 

mujeres de 15 anos y
Mas

Fortalecer las políticas 
orientadas al respeto de los 

Derechos Humanos, la igualdad 
sustantiva y la no 

discriminación, enfatizando la 
perspectiva de género

Niños de hasta 5 anos 
registrados ante la 

Autoridad
16.9 16.9.1

16.1.4
16.5.1
16.5.2
16.7.1
16.7.2

Consolidar el derecho de 
información mediante la 
rendición de cuentas y 

oportuna divulgación de la 
información pública.

Métrica de
Gobierno
Abierto

16.10 16.10.1

Solo se retoman las líneas de
Acción Ejecutivas vinculadas

a los ODS, sus metas e
indicadores. El resto serán

articuladas en los respectivos
programas sectoriales.
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1. Política 

Económica

1. Desarrollo económico

1.1Empleo

1.2 Infraestructura

2. Sectorprimario

3. Turismo



En el comercio realizara La búsqueda de un aumento de la productividad

empresarial y de los ingresos de los trabajadores; el desarrollo de

oportunidades de negociospara incidir de forma importante en el comercio

local.

Resulta por ello urgente integrar la participación ciudadana y de los

empresarios a este conjunto de decisiones públicas, a fin de desarrollar

mecanismos más eficientes sobre la planificación estratégica del gasto

público en los ámbitos económico,laboral,agrario,turístico y financiero.

1.- Desarrollo Económico

L
a economía del Municipio es un aspecto muy importante para el

desarrollo del mismo, por lo que la administración se enfocara

prioritariamente en los diferentes sectoresdel desarrolloeconómico.

Sus principales actividades son la agricultura, la ganadería, el

comercio,la industriay turismo.

Más todavía, permitirá la mejora de las condiciones de la

economía de cerro azul a través de una política económica

local, elaborada con la participación de empresarios,

ciudadanosy gobierno, y buscarábeneficiar a todos por igual,

de la forma más justa y distributiva posible, donde la

reivindicación hacia una sociedad más solidaria y cooperativa

para con nosotros mismos sea el objetivo común, el único

objetivo paratodo Cerroazul.



Por lo que a continuación se mencionan las cifras más importantes

relacionadascon cadauno de los sectores de desarrollo económico del

municipio:



1.1. Empleo

La ausenciade dinamismo de la economía en todos los niveles ha

repercutido en la generación de empleos. Condiciones como la

pandemia, y las restricciones que esta origino, freno el desarrollo e

impulsoquealgunossectoreseconómicos.

La transición de ocupación en el sector primario (actividades

agropecuarias) hacia los sectores de comercio y otros servicios se

relacionacon las políticas laboralesentre 2000 a 2018, priorizando los

empleos de subordinación mal remunerados por encima de las

actividadesproductivaspropiasdel municipio.

El análisis de la PEA municipal por nivel de ingreso evidencia el

predominio de desigualdadesen la distribución de la riqueza y los

ingresos,asícomo la precariedadde los salariosen el municipio,a nivel

municipal se brindarán las facilidadespara que empresariosbusquen

invertir a nivel municipal, se trabaja en la mejora de infraestructura

urbanay comercial.

En este escenario, resulta indispensable la intervención de la

administraciónmunicipalcon objeto de incrementar la productividad y

la competitividad regionala travésde un enfoque de sectoresen el que

se fortalezcan cadenas productivas emergentes para las distintas

actividadesque aportan a los componentes primario y secundariodel

PIB.

La capacitaciónen materia laboral supone la creación y formación de

habilidades dispuestas al servicio del sector productivo. Contar con

personal calificado y actualizadosupone un activo importante no sólo

para los dueñosde lasempresassino también para los trabajadores,al

otorgarles ventajas competitivas para mejorar sus ingresos

económicos.





1.2. Infraestructura

La infraestructura obedecea una necesidadde bienestar socialy ese

debe ser el motor principal para planearla y desarrollarla,ese es el

reto parael gobierno municipal.

Los proyectos sostenibles o sustentables representan un abanico

cada día más amplio y con mayores oportunidades para las

administraciones locales, en términos de desarrollar obras que

generen un bienestar a la ciudadanía,bajo protocolos de cuidado al

medioambiente,aseguranespecialistas,empresariosy autoridades.

Ȱ,Áimportancia de los proyectos sustentablesen infraestructura es

un tema complejo porque ésta obedece,siempre,a una necesidadde

la ÐÏÂÌÁÃÉĕÎȱȟSi necesitamos transportarnos, hay que construir

carreteras; si necesitamos agua, hay que desarrollar obras de

conducción, tratamiento y drenaje; si queremos ir a trabajar

cómodos, hay que crear medios de transporte y proyectos de

movilidad eficientes. Ȱ%Ìcrecimiento de la población es el que va

marcandoqué infraestructuraÎÅÃÅÓÉÔÁÍÏÓȱ.

La importancia de las obras sosteniblesque están relacionadascon

criterios ecológicos,socialesy de gobernanza,radicaen que, además

de los beneficios para la sociedady el entorno que traen con ellas,

generalmente son proyectos intensivos en inversión, ya sea con

participación privada o con recursospúblicos. Esto implica, a su vez,

un apoyoen épocasde crisiscomo la queseviveactualmente.

Actualmente en el municipio existe un gran rezago social, donde

existen muchasfamilias de escasosrecursos económicos; el rezago

social cada día afecta un mayor número de personas. Esurgente la

implementaciónde proyectos que impulsenel desarrollocomunitario

a favor de los gruposvulnerablese incrementarsuscapacidades.



El alumbrado público es una demandabásicade la población y una necesidad

para mejorar la seguridadpública. Grannúmero de luminariasen el municipio

de CerroAzulseencuentranfundidaslo que representaun serioproblemapara

laslocalidadesy la propia cabeceramunicipal.

Existe una gran necesidad de

remodelar los espaciosdeportivos

ya existentes, así como la

construcción de nuevos espacios

tanto en la zona urbana como en

las localidadesdel municipio, para

que los jóvenes participen

fomentando el deporte y creenuna

concienciasobre lasadiccionesy su

atención de la ociosidad, evitando

la delincuenciay la drogadicción.

Esta administración gestionara lo

necesario para proveer de toda

infraestructura social posible y se

compromete a realizarla con total

apego a los objetivos de la agenda

2030, en la búsquedade logar una

infraestructura social-urbana

sostenibleparalos cerroazulences.



2.- Sector Primario
Se logró identificar las problemáticas que pueden estar afectando al

desarrollodel sector Primarioa nivelmunicipal:

ÅBajaproducción agrícolaFalta de asesoríay capacitaciónpara

la producciónagrícola.

ÅPocaproductividad ganadera.

Mediante un análisisse identificó que existe una baja producción de

productos agrícolas en el municipio, la cual es propiciada

principalmentepor el abandonode lasactividadesagrícolasde parte de

los campesinos,esto debido al desaliento por la falta de apoyos y

subsidios para el campo de parte de las autoridades encargadasde

otorgarlos.

Así mismo se concluyó que la mayor problemática que frena el

desarrollo del campo es la falta de asesoría,capacitaciónde parte de

técnicos especializadosy a la falta de herramientas tecnológicas que

ponen en desventaja al productor, así como los escasossubsidios

recibidosde parte de lasdependenciascorrespondientes,aunadoa los

altos costosen los insumospararealizarlasactividadesagrícolas,por lo

tanto existe una baja producción de cultivos y la mayoríade las veces

no serecuperalo que seinvierte.

En cuanto a la falta de productividad ganadera, el principal factor

causantees el desconocimientosobre técnicasde aprovechamientoy

enriquecimiento de suelos, así como de técnicas de mejoras en la

calidadde ganadoy sobre todo apoyoen infraestructura para la mejora

de susunidadesde producción,por ejemplo: la captaciónde agua.

De igual manera como se menciona en el párrafo anterior; la

producción pecuariase encuentra limitada por la falta de apoyosy por

los altos costos de los insumos lo que ha provocado una baja

produccióny rendimiento.





3.- Turismo
Por su parte, el sector Turístico ha tenido un desarrollo desigual

desdehacevariasadministraciones,presenta limitacionesy requiere

replantear muchosde susprocesos,involucrandoa actores y nuevos

participantes, a fin de vincularse con las tendencias regionales y

nacionalesen la materia.

A nivel municipales un áreade oportunidad que sedebe aprovechar

ya que el municipio cuenta una rica gastronomíahuasteca,espacios

para incrementar el ecoturismo,senderismo,y atraccionesnaturales,

se cuenta con área protegida en la Sierrade Otontepec, existe una

gran diversidad de flora y fauna algunasendémicasy de gran valor

cultural, al ser una región petrolera se cuenta con gran patrimonio

cultural que nos muestra el desarrollo de la industria en esta zona,

sin dejar a un lado los vestigios que se encontrados en las

comunidades aledañas, que dan testimonio de nuestras raíces

indígenasy de todas lastradicionesque siguenvivasy sepracticanen

nuestro municipio.
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